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14605 RESOLVC/ON de 20 de lunto de 1984, del Congreso
de IOB DiputO"OB, por la que Be ordena la publico
ción del acuerdo de convalidacl6n del Real Decreto
ley 4/1984, de 9 de mayo, por el que B8 Incrementan
laB plantillaB de la Carrera Fiscal y del Cuerpo de
MédicoB ForenBeB.

. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la
ConstLtución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del
dia 12 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley
4/1984, de 9 de mayo, por el qus se incrementan las plantillas
de la Carrera Fisca! y del Cuerpo de Médicos Forenses.

Se ordena la publicación para general conocimlento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 20 de junio de 1984.

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces
Barba Martinez.

ANEXO
Relación de los Bancos a que se refiere el artIculo 4,
Banco de Albacete, S. A.
Banco Alicantino de Comercio. S. A.
Banco Comercial de Cataluña, S. A.
Banco Condal, S. A.
Banco de Ex.tremadura. S.A.
Banco General, S. A.
Banco de Huelva. S. A.
Banc~ Industrial del Sur. S. A.
Banco de Jerez. S. A.
Banco Latino, S. A.
Banco de Murcia, S. A.
Banco del Noroeste, S. A.
Banco del Ncrte, S. A.
Banco del Oeste, S. A.
Banco Peninsular, S. A.
Banco de Sevilla, S. A.
Banco de Toledo, S. A.

14606 REAL DECRETO 1239/1984, de 8 de junio. Dar el
que Be modifica la estructura orgánica del Servicio
Nacional de ProductoB AgrarioB ISENPAJ.

El articulo octavo del Real Decreto 2924/1981, de 4 de di
ciembre, dispone que el Servicio Nacional de Productos Agra
rios asumirá las funciones y estructuras de la ComisarIa Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, que se declara extin
guida, y la disposición' final cuarta del mencionado Real
Decreto establece que hasta tanto se modifique la estructura
orgánica del Servicio Nacional de Productos Agrarios las .mi·
dades Administrativas a que se refieren el articulo 11 del
Decreto 3066/1973, de 7 de diciembre, y la Orden del Ministerio
de Comercio de 18 de junio de .1974, pasarán a depender, con su
actual denominación, del Director general del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios.

Con la promulgación del presente Real Decreto se pretende
dar cumplimiento a la previsiones de las disposiciones citadas
Y. en consecuencia. modificar la estructura orgánica del Ser~

vicio Nacional de Productos Agrarios, al objeto de integrar en
el Organismo, de manera definitiva, las funciones y estructuras
de la extinguida ComisarIa General de Abastecimientos y Trans
portes, buscando con ello la maxima eficacia de los -servicios.
Asimismo, se trata de conseguir una adecuada acomodación de
las estructuras del Servicio Nacional de Productos Agrarios,
adaptándolas a los cometidos actuales derivados de la propia
evolución Impuesta por la dinámica del Organismo, as! como
a las funciones encomendadas como consecuencia de la su
p,esión de h. ci tada ComisarIa General de Abastecimientos y
Transportes.

En su virtud, a InIciativa del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta del Ministro de la Presidencia,
previa deliberación del Consejo de MInistros en su re",",lón
del dia 6 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo l.0 l. El Servicio Nacional de Productos Agrarios,
Organismo autónomo de carácter comercial de la Admi.} stI B
ción del Estado adscrito a! Mmisterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, en virtud de lo dispuesto eti el Decreto-ley 171
1971, de 28 de octubre, en el Decreto-ley 13/1973, de 30 de no
viembre, en el Decreto 1294/1975, de 16 de mayo, y en el Real
Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, tiene asignadas las fun
ciones siguientes:

al El desarrollo y ejecución de las actuaciones públicas ne
cesarias para llevar a efecto la normativa de regulación de los

productos agroalimentarlos, asl como las facultades de propues·
ta inherentes a estas actuaciones.

bl Las actividades de tipo comercIa!, con destino al abas
teciml,¡nto de los productos agroallmentarios, mediante su ad
qulsiclón, almacenamiento, elaboración, transporte, distribución
y venta.

cl La ejecución de IllS importaciones de productos alimen
ticios sometidos al régimen de Comercio de Estado, correspon·
dlendo a este Organismo la titularidad de estas importaciones.

dI La construcción, conservación y expiotación de las ins
talaciones y medios apropiados a los fines que tiene encomen
dados en especial las Instalaciones para el almacenamiento de
productos, asi como la dIsposIción de los medios de transporte
necesarios. .

2. De acuerdo con lo previsto en el arVculo octavo del Real
Decreto 2183/1980 de 10 de octubre, el Servicio Nacional de
Productos Agrarios tiene carácter de entidad ejecutiva del
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios
Agrarios lFORPPAl, y depende directamente de la Presidencia
de este último Organismo.

Art. 2." 1. El Director general del Servicio Nacional de
Productos Agrarios es el Jefe superior del Organismo. corres
pondiéndole la representación del mismo en toda clase de actos
y contratos y las demás atribuciones que ie confiere la legis
lación vigente, especialmente la dlreoción, gobierno y régimen
disciplinario del personal y la Jefatura de todos sus servicios.

2. En caso de ausencia, vacanta o enfermedad del DireCtor
general. será sustituido por el Secretario general del Organis
mo y, en su defecto, por el Subdirector general del Servicio
Nacional de Productos Asrarioa que tenga mayor antlgiledad
en la Administración.

Art. 3.° 1. El Servicio Nacional de Productos Agrarios se
estructura en las siguientes Unidades, con nivel orgánico de
Subdirección General, dependientes directamente del Director
general,

- Secretaria General.
- Subdirección Genera! de Regulación y Gestión Comercial.
- Subdirección General de Medios.
- Subdirección General Ecpnómico Financiera.
- Subdirección General de Control e Inspección.
2. El Secretario general '1 los demás Subdirectores genera

les serán nombrados y separados libremente por el Ministro de
Agricultura, Pesca y AlimentacIón a propuesta del Director ge
neral, entre funcionarios de carrera de la Admini.stración Civil
del Estado y sus Organismos autónomos, pertenecIentes a (.uer
POS o Escalas para cuyo ingreso se exija titulación superior.

Art. 4.° Se adscriben a la Dirección General, la Asesorla
Jurldlca, la Intervención Delegada de la Intervención General
de la Administración del Estado y la Asesoria Económica, sin
perjuicio de la dependencia funcional de las mismas del Mi
nisterio de Econom!a y Hacienda.

Art. 5.° 1. El Director general presidirá el Consejo de Di
rección del Servicio Nacional de Productos Agranos, que ten
drá las siguientes funciones,

al La elaboración de planes y programas de actuación del
Organismo.

bl La elaboración de los planes de implantación, manteni
miento y modernización de las Instalaciones y medios apro
pIados a los f;nes encomendados a! Organismo.

cl Cuantas cuestiones someta el Director general al estu
dio, asesoramiento o deliberacIón del Consejo de Dirección.

2. El Consejo de Dirección estará constituido por el Presi
dente los Vocales y un Secretario.

3. 'Serán Vocales del Consejo el Secretario general y los
Subdirectores generales del Servicio Nacional de Productos
Agrarios. •

4. Será Secreta.rio del Consejo uno de ios Jefes de Ser
vicio del Organi~mo. designado por el Director general, que
podrá intervenir en las deliberaciones con voz, pero SiD voto.

5. Podran asistir a las sesionos del Consejo de Dirección,
el Abo¡¡:ado del Estado Jefe de la Asesoría Juridica. el lnt"'ven
tor Delegado de la Intervención General de la Administraci6n
del Estado en el Organismo y el Asesor Económico Jefe de la
Asesoría Económlca, ssl como los d~más funcionarios del Or
ganismo que fueran convocados por el Director general para
informe o asesoramiento.

Art. 6.° 1. La Junta de Compras tend~á las misiones en
comendadas en la Ley de Contratos del Estado, Reglamento Ge
neral de Contratación y aquéllas que el Director general le
delegue. .

2. El Secretario general del Organismo presidirá la Junta
de Compras por delegación 'del Director general.

Art. 7.° La Secretaria General tiene como com~tido auxiliar
a la Dirección General en el ejercicio de sus funciones. L~ co
rresponderá, además, el despacbo de los asuntos de caracter
general, no asignados específicamente ~ las restantes UOl i!:ldes,
y el régimen adminIstrativo y económICO de todo el pers0'!'1at;
la tramitación juridico-administra.tiva de los asuntos derIva
dos de la actuación del Organismo\ la gestión Informática de
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El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'lOZ

El MIllistro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA

Quedan derogadas las disposiciones del anexo 1I del Real
Decreto ~e37/1982, de 15 de octubre. modificadas por el aro
tículo únICO del presente, así como cuantas disposiciones de
igual o .I'lferior rango se o~ongan a 10 establecido en este
Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

RKAL DECRETO 1241/1984, de 20 de junio. por el
que se establecen contingentes arancelarios, libres
de derechos, para ia importación de los productos
que se señalan en los anejos del presente Real
Decreto.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1240/UJ84, de 20 de junio, por el
que se modifica el anexo II del Real Decreto 2637/
1982. de 15 de octubre, relativo al cuadro de adap
tación progresiva de los ascensos para la escalo
activa del Cuerpo de Intendencia. .

La conveniencia de equiparar en el plazo más breve posi4

ble los dscensos de las promociones de la escala activa del
Cuerpo de Intendencia con las de sus compañaros de las Ar
mas, de la Academia General Militar, asl como lo justo de
dicha eq úiparación al haber sido adoptados para todos ellos
losmismús vectores de carrera, ha llevado a la necesidad de
reconsiderar los plazos para los ascensos que con respecto al
citado Cuerpo señalaba el Real Decreto 2637/1982.

En su >irtud. a propuesta del Ministro de Defensa, de acuer
do con el Consejo de Estado. con la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dla 20 de junio de 1984,
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El aumento de gasto que puede suponer ·110 aplicación de
este Real Decreto sera atendIdo por el presupuesto ordinario
del Ministerio de Defensa [Ejército de Tierra!, autorizandose
al Ministerio de Economla y Hacienda para que efectúe las
oportunas transferencias y las consolidaciones de las corres
pondientes minoraciones de dotaciones en el presupuesto del
Ministerio de Defensa por un importe igual al citado Incre
mento, con cargo a los conceptos 14.01.112 y 14.01.125.

DISPOSICION DEROGATORIA

DISPONGO:

Articulo único. Queda modlllcado el anexo II del Real De
creto 2637/1982. de 15 de octubre, en la siguiente forma.

1. Los ascensos a todos los empleos en la escala activa del
Cuerpo de Intendencia se acomodaran progresivamente· a los
de las Armas de forma que resulten equiparados el dIlO prl·
mero de enero de 1986.

2. Se faculta al Jefe del Estado Mayor del Ejército para
que determine las fechas en que deben reallzarse las clasifi
caciones y los cursos de aptit.ud para Mandos Superiores.

DISPOSICION ADICIONAL

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1900, de 30 de mayo,
autoriza en su articulo 2.° a los Organismos, Entidades y perso
nas Interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 8.0 de la Ley ArancelarIa, las reclamaciones o pe
ticiones que se consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicra disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas
por la Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación,
se ha estimado conveniente establecer los contingentes arancE>
larios. libres de derechos, para la importación de los productos
Que se seilalan en los anejos del presente Real Decreto, as!
como prorrogar o prorrogar y ampliar otros contingentes aran
celarios ya existentes.

En su virlud y en uso de la autorización conferida en el
arllculo 6. 0

, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria, de 1 de
mayo de 1900. a propuesta del Ministro de Economla y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 20 de junio de 1984,

sus actividades y los asuntos relativos a régimen interior, infor
mación, archivo, registro y material no inventariable.

Art. a.o A la Subdirección General de Regulación y Ges
tión Comercial le corresponde el desarrono, la ejecución Y'se
guimiento de las medidas de regulación y de las conplemen
tarias de las rni3mas. para los productos o sectores objeto de
la intervención del Organismo, así como otras actividades ::le
tipo comercial con. destino al abastecimiento de los productos
agroalimentarios, comprendiendo tanto acciones sobre los O19r
cados interiores, como sobre los mercados exteriores, Le co
rresponde, tambtéh, la gestión inherente al almacenamiento y
con.,ervaci6n de los productos derivados de las citadas acti
vidades.

Art. 9." A la Subdirección General de Medios le correspon
de la implantación. mantenimiento y modernizacíón de las ins
talaciones y medios necesarios para el cumplimiento de los fi
nes encomendados al Organismo y, especialmente, lo relativo
a las instalaciones para almacenamiento de productos y me
dios de transporte necesarios. Le compete, "asimismo, las de
terminaciones analíticas y de tipificación y calificación comer
cial de productos, derivadas de las actuaciones del Organismo.

Art. 10. A la SubdIrección General Económico Financiera
le corresponde la gestión presupuestaria,· financiera, contable
y patrimonial del. Organismo. En este senlldo, será de su com
petencia la planificatión, elaboración y ejecución presupues
taria, la ordenación de ingresos y pagos, el estudio y la ges
tión de ias necesidades financieras, el control cuanlltallvo y
analltico de las op~raciones económicas en que el Organismo
intervenga, la liquidación y rendición de cuenta. y la actua
lización permanen te de su patrimonio.

Art. 11. 1. A la Subdirección Genera! de Control e Ins
pección le corresponde la organización y programación de las
actividades del Organismo en materia de control e inspección,
que comprenden el control y la. inspección técnica, administra.·:
tiva y contable, tanto de orden interno. a los servicios del Or
ganismo, como de orden externo, EL efectos de comprobar la
correcta aplicación de la normativa sobre la esfera de actua
ción de los admini!;trados, as! como la. evaluación y tramita
ción de las acciones derivadas de estas actividades. Asimismo,
le corresponde la coordinación de las actuaciones de la3 Uni
dades territoriales y provinciales del Organismo en dichas ma
terias.

2. La función de control e inspección del Servielo Neclonal
de Productos Agrarios se ejercitará, con carácter permanente,
por Jos funcionarios adscritos a la Subdirección General de
Control e Inspección y a las correspondientes Unidades terri
toriales. El Director general del Organismo. o persona en quien
delegue, podra conferir dicha funelón de control e inspección,
para actuaciones aisladas, a funcionarios que presten sus ser
vicios en el Organismo.

Los funcionarios que se encuentren realizando la mencio
nada función de control e inspección se encontrarán investidos
del caracter de autoridad. haciéndolo saber a quien correspon
da para facilitar ei de,empailo de su misión. Las actas y re
querimientos practicados por dichos funcionarios se conside
rarán como documentos con valor y fuerza probatorios, go
zando, consecuentemente, de la presunción de certeza, salvo
demostración en contrario.

DlSPOSICION ADICIONAL

Quedan suprimidas las siguientes Unidades administrativas,
al Del Servicio Nacional de Productos Agrarios:
- La Subdirección General de Administración.
- La Subdirección General de Comercialización y Regulación.
- La Subdirección General de Ayudas y Medios.
- La Subdirección General de Inspección.

bl De la extinguida Comisar!a ·General de Abastecimientos
y Transportes: •

- La DIrección Técnica.
- La Administración General.

DISPOSICION TRANSITORIA
Quedan subsistentes. hasta que se dtcten las normas de des

8rrol.lo. pr€,,:istas en la disposición final primera, las Unidades
admInIstratIvas con nivel orgánico inferior a Subdirección Ge.
neral, reguladas en las disposiciones que se derogan.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-S. faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y AII

mentanón para dIctar las normas precisas para el desarrollo
d~1 presente Real Decreto, previa aprobación de la Presidencia
del Gobierno. de acuerdo con lo dispuesto en el arliculo 130.2
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones, de Igual
o mfenor rango, se opongan a lo previsto en este Real De
creto, que entrara en vIgor 111 dIlO siguIente de su publicación
en el -Bolelin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.


